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Pcr medio del presente le saludc cordialmente y m mito has€*#*iset

esta l-1, Corrii:ión 5e encuentra en trámite el expediente de q

cual se desprende que el afecladc ha sidc someticjo a alguna clase , c{etallando a c0ntinuaciÓn

el expecliente mencionado, anexando ccpia simple de la queja radicada der¡tro de esta oficina V ú* l*

e*mparecencia y ratificación del propio agraviado;

fihirner* d*
Expediente Queioso

5!n olro

consideración.

Afectáds

en particular cle momento, le reitero

Tipo de Tcrtura

Autsridad
Responsab?e

i-o *ntetler con iundament* án l¡ aiiiculo 9' de La Ley Para Prevenir, Sanclonar Y [rradicar La

Tortura en el Estada De chihuahua, e! cual a.la letra dice: "[l servidor públíca o la persona que ctnüica

de u¡r hecha de tr:rtura, cieberá hacerio inmediatamente del conoclm!*nto dsl MiniEterio Pirbllc* y. en

cass de nn cumplir esta disposici*n, se le sancisnará c*n penaiidad de *eis rneses a tres años de prtsian

y de quince ¿ sesenia dias multa.

El agente ¡jel MiniEteric Priblica que en ejer.cicio de *us funcione; tengá conocin:ientc pcr 5i *

por denuncia, de la comisión de un hechc de tortura, deberá de iniciar inmediatarnante y de n{ir'if} la

lnvestigación correspondiente para detsrminar lo ocurrido y, en su casc, ejercer la ección penal en contra

de quien c quienes resulten responsables; si no lo hicie re, sc le impcndrán las tñnc¡ones referidas ** el

párral* anteri*r. independientümer¡te dt las sancicncs que 5e derivsn de la Lty c'1* R*sp*nsabilirJades

de lcr Servidores Púbiicas,"
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Tortura Física Y Psicológica

para abtener del torturado
inforrnacién o un* confesién

Pülicía f;statai

tinica


